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SECRETARIA. Montería, Ocho (08) de noviembre de dos mil veintidós (2022). Pasa 

al Despacho de la señora juez el presente proceso, en el cual las llamadas en 

garantía LIBERTY Y MAPFRE SEGUROS contestan la demanda y el llamamiento, 

de igual modo se encuentra pendiente correr traslado de las excepciones y 

objeciones propuestas por el demandado JORGE ARTURO GARCÌA PATERNINA 

y pronunciarse frente a sustitución de poder. Sírvase proveer. 

El secretario  

YAMIL MENDOZA ARANA 

Montería, Ocho (08) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

PROCESO PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE.  JERALDITH VANESA RAMOS ARRIETA -CC. 1,062,954,505 

JESÚS MANUEL ROMERO ANAYA -CC. 1,067,958,759 LUZ 

ESTHER ARRIETA CONTRERAS -CC.50,908,658 EVANGELINA 

DE JESÚS ANAYA HERNÁNDEZ -CC. 50,892,339 VÍCTOR 

MANUEL ROMERO MADERA -CC. 78,697,099 

DEMANDADO EMPRESA MUTUAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 

E.S.S. EMDISALUD E.S.S. EN LIQUIDACIÒN FORZOSA NIT. 

811,004,055-5. CLÍNICA MATERNO INFANTIL CASA DEL NIÑO 

S.A.S. -NIT. 812,004,935-5 IPS CLINICA DE ESPECIALIDADES 

ODONTOLOGICAS ORAL COSTA S.A.S. -NIT. 900,478,757-3 

JORGE ARTURO GARCÌA PATERNINA -CC. 79,981,258 JORGE 

LUIS CABALLERO MUÑOZ -CC.8,538,011. 

RADICADO 23001310300320220007500 

ASUNTO AUTO DECIDE  

LAMADOS EN 
GARANTÍA 
POR 
CLÍNICA 
MATERNO 
INFANTIL 
CASA 
DEL NIÑO 
S.A.S 

JORGE LUIS CABALLERO MUÑOZ C.C No. 8.538.011 
 LIBERTY SEGUROS S.A. NIT. 860.039.988-0 
 MAPFRE SEGUROS S.A. NIT. 891.700.037-9 

 

Visto el Informe Secretarial que antecede y revisado el expediente virtual, encuentra 
el despacho que los llamados en garantía LIBERTY SEGUROS Y MAPFRE 
SEGUROS a través de apoderados judiciales contestan el llamamiento en garantía 
promovido por el demandado CLÍNICA MATERNOINFANTIL CASA DEL NIÑO 
S.A.S.  
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MAPFRE SEGUROS presenta contestación de demanda y  del llamamiento en 
garantía en fecha 28 de septiembre de 2022 a través de su apoderada, abogada 
JESIKA MILENA GALEANO C. C. Nº 1.067.908.551 Y T. P. 273.033. 
 

 
 

Poder otorgado por el doctor ALEX FONTALVO VELASQUEZ, actuando en su 

calidad de REPRESENTANTE LEGAL de MAPFRE SEGUROS, de conformidad a 

lo contemplado en el Certificado de Existencia y Representación adosado.  
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LIBERTY SEGUROS presenta contestación de la demanda y del llamamiento en 
garantía en fecha 26 de octubre de 2022 a través de la abogada GILMA NATALIA 
LUJAN JARAMILLO C. C. Nº o 43.587.573 Y T. P.79.749. 
 

 

Poder otorgado por el doctor MARCO ALEJANDRO ARENAS, actuando en su 

calidad de REPRESENTANTE LEGAL de LIBERTY SEGUROS, de conformidad a 

lo contemplado en el Certificado de Existencia y Representación adosado.  
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De las excepciones de mérito propuestas por la llamada en garantía MAPFRE 

SEGUROS el apoderado de la parte demandante descorrió el traslado de las 

mismas en fecha 30 de septiembre de 2022.  
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De las excepciones de mérito propuestas por la llamada en garantía LIBERTY 

SEGUROS el apoderado de la parte demandante descorrió el traslado de las 

mismas en fecha 31 de octubre de 2022.  

 

 

En consecuencia, se prescindirá del traslado secretarial por haberse efectuado. 

Se procede a corroborar la vigencia de las tarjetas de las apoderadas judiciales en 

SIRNA. 

 

 

Visto lo anterior, el Juzgado procede a reconocerles personería, conforme a los 

poderes otorgados. Se tendrán por contestadas la demanda y llamamiento en 
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garantía  por  las llamadas  LIBERTY SEGUROS S.A. NIT. 860.039.988-0 y 

MAPFRE SEGUROS S.A. NIT. 891.700.037-9.  

Así mismo, advierte esta Agencia Judicial que la parte demandada JORGE 

ARTURO GARCIA PATERNINA allegó contestación de la demanda a través su 

apoderada judicial la Dra. ERLYS ENÉR PEREZ PASTRANA, en fecha 21 de junio 

de 2022, donde propone excepciones y objeción al juramento estimatorio. 

 

Es importante hacer alusión, que en fecha 10 de agosto de 2022, se había resuelto 

dar traslado de la objeción al juramento estimatorio, no obstante, dicho auto fue 

declarado ilegal en fecha 26 de agosto de 2022, por tal razón, considera este 

despacho que es la oportunidad procesal idónea para realizar el respectivo traslado 

de excepciones y objeciones. 

Así mismo, esta judicatura recibió memorial de sustitución de poder que realiza el 

doctor JULIAN QUINTERO CASTILLO en favor del abogado CAMILO ANDRES 

PACHECO AGAMEZ CC 1.015.427.615 y T.P 337.781 del C.S de la J,  en 

consecuencia, se procederá a reconocerle personería jurídica como apoderado del 

demandado CLÍNICA MATERNO INFANTIL CASA DEL NIÑO S.A.S. -NIT. 

812,004,935-5. 
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Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería 

RESUELVE 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA la demanda y llamamiento en garantía por 

parte LIBERTY SEGUROS S.A. NIT. 860.039.988-0 

SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA la demanda y llamamiento en garantía 

por parte MAPFRE SEGUROS S.A. NIT. 891.700.037-9. 

TERCERO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte del demandado 

JORGE ARTURO GARCÌA PATERNINA -CC. 79,981,258. 

CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA a la doctora JESIKA MILENA GALEANO 
C. C. Nº 1.067.908.551 Y T. P. 273.033, como apoderada judicial del llamado en 
garantía MAPFRE SEGUROS S.A. NIT. 891.700.037-9, conforme al poder 
otorgado. 
 
QUINTO: RECONOCER PERSONERÍA a la doctora GILMA NATALIA LUJAN 
JARAMILLO C. C. Nº 43.587.573 Y T. P.79.749,  como apoderada judicial del 
llamado en garantía LIBERTY SEGUROS S.A. NIT. 860.039.988-0, conforme al 
poder otorgado. 
 
SEXTO: RECONOCER PERSONERÍA a la doctora ERLYS ENÉR PEREZ 
PASTRANA C. C. Nº 50.933.916 Y T. P.142.420,  como apoderada judicial del 
demandado JORGE ARTURO GARCÌA PATERNINA, conforme al poder otorgado. 
 
SEPTIMO: PRESCINDIR del traslado secretarial de las excepciones propuestas por 

LIBERTY SEGUROS S.A. y MAPFRE SEGUROS S.A. por las razones previamente 

expuestas. 

OCTAVO: DAR TRASLADO a la parte demandante, por el término de cinco (5) 

días, de la objeción a la tasación de perjuicios y juramento estimatorio, presentada 

por el demandado JORGE GARCIA PEREZ PATERNINA a través de su apoderada 

judicial la Dra. ERLYS ENER PEREZ PASTRANA. 

NOVENO: RECONOCER PERSONERÍA al doctor CAMILO ANDRES PACHECO 

AGAMEZ CC 1.015.427.615 y T.P 337.781 del C.S de la J,   como apoderado judicial 

sustituto del demandado CLÍNICA MATERNO INFANTIL CASA DEL NIÑO S.A.S. -

NIT. 812,004,935-5, conforme al poder otorgado. 

DECIMO: ORDENAR a secretaria dar traslado de las excepciones que aun no se 

hayan realizado conforme a la ley 2213 de 2022.  Hecho lo anterior, vuelva a 

despacho para proveer. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

LA JUEZA 
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 MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT  

 

EGP 
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